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T a r i f a d « i n t e r o i 

tejes, oideub* y anuncios -¿ae nuyui. at insertara* 
..¿ BOLMXSM orir iALiB se t an de mandar »•.< Jeíe Po
lítico respectivo, por eayo oondnoto ee pasarán ¿ loe 
&Aí«>tea de loe mencionado* periódicos. 

E n e#ta capital, llevado á domicilio, ¿'50 pesetas mensuales anticipadas; 
laura de ella, 3'ñO a l mes, 10'fiO a l trimestre, 21 al semestre y §S por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Lomxit. , 
calle át. Admirante, 15, bajo.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de oarta a l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en Jetra de fácil ".obro. 

áouDcioe oficiales d« pago,;línea 6 fracción. 

Id, particulares, id. id . id 

Número suelto, 5 0 oéntimoe. 

0*50, pt«t>l .. 

O'Tfc id, 

P **aid«noiadaf Cánsalo d a Mnla t ra » 

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8 . M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Alteza» Realeo 
el Príncipe de A s t u r i a s é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud 

De igual beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a R e a l 

Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

Gobierno civil 

REAL ORDEN 
Reformada por el Rea l deoreto <5e 11 

de los corr ientes ífc redacción dei r.r-
tioulo 72 de la Iastruooión genera l -.V 
Sanidad, y resueltas por e\ m i smo todas 
las consultas formuladas aeeroa del p r o 
cedimiento que debe seguirse psra aoor-
dar la apertura de farmacia?, se hace 
preciso que se ajusten á l s s re fer idas 
prescripciones la tramitación y r e s o l u 
ción de todos los expedientas que estén 
incoados á los Gob iernos c iv i l es c A l 
caldías. 

Para oonseguir este efecto, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ea ha servido disponer 
qus todos los expedientes quo pendan en 
ese Gobierno oivil, en solicitud de la 
autorización necesaria para la eper ture 
de nuevas farmacias, sa remitan so ol 
estado sn que se encuentren á la Aioel-
día respootiva, salvo aquellos ouja a i -
tuaoión fuese ls de reourso de alzada 
oontra resoluoión de la Aloaldia, los coa-
les serán resueltos por V . S. según p r c -
oeda, oon arreglo al art. 45 da las Orde
nanzas de farmaoia, y que los alcaldes 
tramiten en lo sucesivo los expedientes 
de apertura oomo prescribe el ar t . 72 de 
la Instruooión, reformado por e! Rea l 
deoreto de 11 de los oorrientes. 

De Real orden lo digo á V. 8. para eu 
oonooimiento, ei de loa aloaldes é inte
resados. Dios guardo á V. S. muchos 
rrnos. Madrid 17 de J o l io de 1909.— 
Cierva 
Señor gobernador o i v i l de la provinoia 

de... 
(Gaceta 18 J u l i o . ) 

Secretaria. — Orden público 

El gobernador o i v i l de la p rov inc i a de 
To ledo , en te legrama del 17 del aotual, 
me dieo lo s iguiente : 

«Madrugada hoy han desaparecido del 
término de C o u s u ' g r a dos muías señes 
s iguientes : una parda , r u b i a , m .re L e n 
la t renza , rosada, t i r o , co l ina , oinoo eños, 
oioetr iz lado dereoho de la nnr i z , ocho 
dedos sobre l s maro»; o t ra negr», h o c i -
b lenca , ouet.ro añob, rasada, t ico , m- roa 
L trenza, saltas, da diez dedos sobre la 
marca.» 

L o q u e he resuelto sa pub l i que m este 
B O L E T Í N O F I C I A L , para que por las huto-

rida'es looales, guard ia o i v i l , guarías 
jurados y domas dependientes do m i j u 
risdicción, se pract iquen les gestiones 
oportunas para aver iguar p a r o l e r o y 
rescate da aquéllas. 

M a d r i i 19 de JuHo de 1909. = Vad i l l o . 

Pesas y Medidas.—Circu7ar 

E n cumplimiento del ar t . 63 del vigea-
ge Ríglnmento de Pesas y Medida», hago 
saber: Que la af:rioión periédioa anu=?l 
de peses, medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente al año aotual, dará p r i n 
oipio en el partido judicial da Torre]agu 
na el día 3 de Agosto próximo, destinán
dose los dias 3 y 4 al pueblo cabeza de 
partido, y el resto de! mismo á Ir s pue
blos que le constituyen; y qne, según 
dispone el art. 64 del referido Reglamen
te, el señor ingeniero fiel contraste par
ticipará de efioio á los señores aloaldes 
de los pueblos respectivos. 

Espero del celo de las autoridades lo
oales que cumplimentando ouanto dis
pone el Reglamento oitado, y la circular 
de feoha 10 de Dioiembre de 1908, publi
oada en el BOLETÍN OFICIAL de feoha 14 
del mismo mes, evitarán toda falta á los 
mismos, faoilitando tanto al señor inge
niero fiel contraste, oomo á sus ayudan
tes, cuantos medios dispongan para el 
oumplimiento de sn miaión ofioial. 

Madrid 17 do Julio de 1909. - E l gober
nador, Vadillo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R I D 

i 

I 
EXTRACTO 

de ios acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal en el mes de Mayo último, apro
bado en sesión de é del actual. 

SESIÓN ORDINARIA D E L DIA 14 

(Continuación) 

Aprobar las siguientes basas de coeva 
nio para la iiquiiaoión y pngo (te¡terri
no» expropiados á los Sras. D. Faderioo, 
doña María, doña Emilia Altamiras y 
Muñoz, oon destino á las oolles ds AlcsJá 
y Muñoz: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
da la mi tad de los 34 51 metros cuadra-
don expropiados para ¡a calla da Alcalá, 
y de ¡os 122 06 psra la de Muñoz, ó de 
los que resulten de la reotifioaoión defi
n i t i v a . 

Segunda. Fijar el Dreoic únioo para 
el rosto abonab'e da 109 43 pssatas me-
tr«* en que ha sido valorado por el ar
quitecto munioipal; y 

Tercera. Qie previa liquidación por 
Contaduría, se orooeda al otorgamiento 
da Ja oportuna esoritura, en ouyo aoto, y 
previo oumplimiento de los requisitos á 
él necesarios, se oroosderá al pago de lo 
que resulta da ab >no en cédulas garanti
zadas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, sin reoonooimiento de intere
ses, por tratarse de ocupaciones ef aotua 
das después de 26 de Julio da 1892. 

Aprobar las siguientes baaes de aonve-
nle para la liquidaoióu y pago de terre
nos expropiados psra las calles de Abtao, 
Juan de Urbieta, Granada, Sánohez Bar-
oaiztegui y paseo da Ronda: 

Primera, Aitnitir la cesión gratuita 
de la mitad de loa 1 .66650 metros de 
terreno ocupado en 1839 oon destino á la 
oalle de Sánohez Baroáiztegui; de los 
1.200*45 metros ouadrados ocupados en 
1895 para la Junta de Urbieta; de los 
4.290 ooupados en igual año para la de 
Granada, y de loa 1.628 actualmente ocu
pados por la de Abtao, salvo lo que re
sulte de la ratif icación de mediciones 
que hs de praotioarae. 

Segunda. Fijar los precios de 12 pe
setas metro ds terreno expropiado psra 

I la oalle de Sánohez Baroáiztegoi; de 16 

pesetas al de la de Juan de Urbieta, y de 
14 pesetas, á los de Granada y Abtao, en 
que han sido tesados per el arquitecto 
munioipal, teniendo en ouenta los pre
cios de loa terrenos en la épooa de su 
ooupaoión por el Ayuntamiento, to "'.a 
ellos bastante más bajos qus lss tat¡a-
oioneo efeotuades en 1887. 

Teroera. Que previa liquidación por 
Contaduría se prooeda al otorgamiento 
de la oportuna escritura, en ouyo aoto se 
prooederá al pego de lo que ec definitiva 
resulte abonable er oéiulae garantiza
das del Eosanohe, por todo su valor no
minal, desoontando del importa total el 
valor da 140 metros ouadrados, al preoio 
de 16 pesetas uno que, procedentes del 
camino Viejo de Vicálvaro, tiene agrega 
dos ya el señor conde de Almaraz á los 
solares edificables; y 

Cuarta. Admitir la oesión gratuita de 
la totalidad de los terrenos quo ocupan 
las callas partioulares trazadas eu los 
terrenos edifiaabies que perteneoieroi al 
señor conde de Almaraz, cesión qne haoe 
D. Sebastian Maltranr, en su oalidad de 
testamentario d? aquél en el oaso de que 
tonga facultada- pera formalizarla me
diante su irsnripoién en el Registro de 
la Propiedei á favor de ls villa de Ma
drid. 

Daolarar que los señores herederos de 
doña Josefa Mosquera y Novales, mar-
quesa 3c Aran IR, SO tienen dereoho al 
reoonooimiento dal interés del 4 por 100 
en la liquidación del terreno del paseo 
de Ronda, procedente de la finoa deno
minada «Cesa B'anca», á qua se refiere 
el aouerdo munioipal de 13 de Mayo de 
1904, en razón á que e' expediente ha 
estado paralizado por su culpa más ds 
seis, que oomo término determina el ar
tioulo 4.* de la vigente ley de Ensanche 

Conoeder al contratista de la oen «truc 
ción de ia alcantarilla del Parque del 
Oaste una ampliaoión de dos meses al 
plazo de terminaoión de obra, en aten
ción á ser ajenas á su voluntad las causas 
qua han originado el retraso de dioha 
oonstruooión. 

Aprobar ln avenenoia oelebrada para 
la liquidaoióu y pago de superficies ex-
propiadea á D. Bruno Zallo, oon destine 
á las oalles de la Princesa, Maléndez Val-
dea y otras, fin nombre, plaza de la Mon
oica y jardín instalado en el centro de 
ésta, oon sujeción á las bases eíguisntes: 

Primera. Admitir ls oesión gratuita 
de la mitad de los terrenos expropiados, 
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ouya ouentfe eeoiende, salve reotifioa-
oión definitiva, i 2.918'W metro» l a 
drados p a r a la plaaa de la Monoica; 
7S7'S9 para el jardín instalado en eete 
via; 837'tO para la salle A; 412*89 para la 
oalle de Meléndez Veidós y 28*75 pura la 
de la Prinoeaa. ¡ 

Segunda. Fijar para el resto abonable 
el preoio úniee de 39 pesetas por metra, 
euedrede en que hen sido tsasdae por el 
erqniteote munioipal, oeme valer sn la 
fecha de au ©oupaoión per el Ayunte-
miente. 

Teroera. La adjudioaoión, previo el 
oumplimiente de les requisitos legales, 
de una parcela sobrante de vía públioa 
en lu oalle de la Princesa, comprensiva 
de 7'15 metroa cuadrados al preoio de 39 
pesetaa uno; y 

Cuarta. Qae previa liquidación per 
Contaduría ae proceda al otorgamiento de 
la oportuna escrituro, en ouyo cote y 
previo loa requisitos á él necesarios ae 
proo ¿riere al paga de lo qae resulte de 
abono en laa cédulas garantizadas del 
Eusanohe, per tede au valer nominal, sin 
reoonooimiento de intereses, per tratarse 
do oonpsoienes ef eotuadaa después de pu
blioada la vigente ley de Ensancho. 

Ascender i le plaza e portero de las 
eiioinas centrales del Ensanche á un or
denanza, oon el haber anual de pesetaa 
1.500, y oubrir la vacante oon el haber 
de 1.250 pesetea anu ¡les. 

Aprobar un presupuesto de 7.899 pe
setas o n oargo r' orédito de 9.000 oon-
eig-ado en el oap. III, art. 3. a , oonoepto 
4. a , zona 2. a del vigente del Enaanohe, 
pur ¡ la ioatalaoióu de alcorques y regue
ras -ia oemonto continuo por el prooadi-
mieoto o asignado en la p eme otorga
da 0 D. Juan Jarrasoosa, on la calle de 
Vt'Iázquez, er.tre las ae Aloalá y Goya y 
entre esta última y la de Lista, y solioi-
tar de la superioridad la exoepoión de su
basta, por hallarse al oaso previsto en el 
apartado 2. a del art. 41 del Real deoreto 
pare la oontrataoión do aervioios munt» 
cipotes de 24 do Enero de 1905. 

Dar el oucso y la tramitaoióa estable
cida por la vigente ley Munioipal á las 
encolas g •. erales del Ensanohe corres
pondientes al ejeroioio de 1908. 

Daol .rur o asante, por inntilidad fisioa, 
á uu guarda de los cementerios munici
pales, y proveer ta vacante, debiendo in
coarse el expediente quo previenen las 
disposiciones vigentes para la oonoOsión 
del titulo de guarda jurado. 

Interponer recurso de alzada oontra 
providenoia gubernativa, qae fijó en pe
setas 16.125*32 el preoio de ls expropia
ción de una par . l a de la propiedad de 
D. José Sánohez Ramos, señalada oon el 
número 9 de la zona de defensa de la Ne
crópolis del Est •. 

Temar en oousideraoioo para qne se 
reslioen las gestiones neoesarias para el 
establecimiento de nn mercado en los sa
lares de lo oalle de Atuoha que ocupó el 
Hospital de San Juan do Dios. 

Tomar on oonsi ración y pasar á la 
Comisión correspondiente otra prope-
aioión. 

Primero. Qae ae oeloque una lápida 
en el Deoanato de la Benefioenoia muni
oipal donde ae insoriban los nombres de 
los medióos de le misma qne fallezcan á 
consecuencia de enfermedades contagio
sas oontraldas en el cumplimiento de su 
deber profesional. 

Segundo. Abrir nn libre de honor en 
el onal qneden consignados les nombres 
de quienes enmonten loa prestigios del 
Cuerpo Médioe Farmacéutico munioipal. 

Tercero. Consignar la cantidad de 
S.000 peseta*, para repartir cutre lee fa
milias de loa medióos y praotioantes fa
llecidos en eaiae oondioiones. 

Cuarto. Pagar lea gastos de entierro. 
Quinte. Destinar un lugar': sn la Ne

crópolis para perpetuar la memoria de 
catas víctimas. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 21 

Fué aprobada el aota de la sesión ante 
rier. 

Se acordó devolver á lee vendedores es 
tableoidee en le predera de San Isidro 
lea dereohoa qne hayan satisfecho per 
situado de puestos, y gestionar oeroa de 
la Compañía arrendataria de Consumos 
psra que etiende lea j natas desees de di* 
ohos industrisles, respeoto á la libre in
troducción de las meroenolaa qne no pu
dieren expender. 

Aprobar el informe del Sr. Regidor sin 
dioo proponiendo aeaobresee el expedien
te instruido oen motive de denuncias for
muladas respecte á le forma en que se 
han realizado las obraa de alcantarillado 
en laa oallea de Rosales y Moret, per ne 
existir posibilidad de exigir responsabi
lidades criminales. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de deepacho de laa Comisio
nes oon la lista de loa señares asistentes 
á ella qae fué aprobada. 

Quedar enterado de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, per la que 
se declara: 

Primero. Que el oonoesion?rio don 
Rafael Pioavea no ha cumplido ninguno 
de los requisitos exigidos per el ar
tículo 51 de la ley de dieoiocho de Msr-
zo da 1896 y eláuaols 52 del nlí 'ge 
de condiciones, oon arreglo al que se ce
lebró la subasta para oontratar la ejeou
oión del proyecto de reforma de la pro
longación de la calle de Preciados y er-
laoe de le plaza del Callao oon la oalle de 
Aloalá. 

Segando. Sa deolara asimismo res
cindido el oontrato á perjuicio fiel rema
tante D. Rafael PioaVea, san pérdide por 
parte da éste de h Va i ó depósito 
provisional, cuyo importe quedsrá á be
neficio del Ayuntamiento de Madrid, -1 
cual podrá además si lo juzga convenien
te, ejeoutar contra aquél los derechos 
que le oompetarí; y qua se den las órde
nes para la inoaotaoión de la fianza y el 
abono con oargo á le misma de los ges
tos de notario y ananoios cansados, in
gresando Í'I reste en tos fondos gene
rales. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden dnl Ministerio de la Go
bernación por la que se deolara nula la 
providencia gubernativa de 1.a de Fe
brero último, condenatoria do la sume 
de 243 pesetas exigidas por decrete de la 
Alcaldía Presidencia di 7 de Octubre ar -
terior á la Comunidad do Religiosas Ca
puchinas, en concepto de dereohos por 
oaias, por ser asimismo nulo dioho de
oreto oomo diotado oon inoompeteooia, y 
se dispone se dé onenta al Ayuntamiento 
de la reclrmaoión de dicha Comunidad 
para el aonerde que estime procedente. 

Peaar á le Comiaión correspondíante 
una oomnnioeoión de ls Delegsoión de 
Haoiende trasladando otra de la Direo
oión general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, por la que ae desestima la 
instnnoie del Ayuntamiento de 1.a da 
Abril último eelioitando le sea rebajada 
la turne de 8.700 pesetaa en el oupo de 
Consumos, oon motivo de haber pasado 
á tribnter per el impuesto de Utilidades 
laSooieded «Unión de Empresarios de 

I 
Pompas fúnebres», que contribuía per 
corruajea de luje. 

Pasar oon nrgenoia á la Comisión co
rrespondiente, autorizándola para que 
desde Inege interponga recurso, si le es 
time preoedente, une oomunioaoión del 
Gobierne oivil por la que ee fija oomo 
preoio de expropiación qe un terrena con 
destine á le oalle de Bleeoo deGara y, el 
de 17 pesetas metro ouadrado, oen el 3 
per 100 de afección, más el 8 per 100 de 
interés anual. 

Aprobar una eomnnioaoión de le Se
cretarla, proponiendo la provisión de una 
vacante de escribiente del̂  primer grupo 
de Administración en el aspirante apro
bado en las últimas oposiciones oon el 
número 24. 

Adjudicar en definitiva la subasta ce
lebrada para oontratar el suministro de 
piedra partida psra los afirmados de 
Meo edem en las vías públioas del inte
rior, ensanohe y extrarradio hasta 31 de 
Dioiembre de 1912. 

Adjudicar en definitiva la subasta oe-
jébrada para oontratar la terminación de 
lea ebraa neoesarias de repsraoión del 
Almaoén generel de la Villa. 

Adjudicar en definitiva la aubaata oe-
lebrada para oontratar la o nstruoaióo de 
un trozo de aloautirilia en ia oalle de Se
rrano, entre laa de Maldenedo y Diego de 
León. 

Quedar euteredo de haber trasladado 
su residencia fuera de Madrid varios ve-
oines. 

Confirmar á uu jefe de zona del servi
oio oontra Incendios, nombrado oen oa
ráoter de provisional en 4 de Setiembre 
del año 1908, teda vez que ha transcurri
do el periodo de seis meses de práotioas 
á que se refiere el oap. III del Reglamen
to orgánico del Cuerpo da Bombaros, 
dorante les cuales ha demostrado el in
teresado que reúne lss necesarias oondi
oiones para el desempeño de dioho oargo. 

Rasoindir, de conformidad oon lo in
formado por les letrados consistoriales, 
el contrato de las obras do saneamiento 
del viaje de rguBS Bajo Abroúigal, sin 
dereoho á reclamación ni indemnización 
alguna, por haberlo renunciado expreaa-
mente ol contratista y abonar á éste la 
auma fíe 12 017 69 pesetas que importa 
la liquidación de obras ejeoutadee, oon 
cargo al eró lito consignado en el oapítu-
te X , artíoulo úúiuo, concepto 2. a del pre
supuesto vigente. 

Araortimr la plaza de dentista <?e la 
Benefioenoie municipal, vaoante por fa
llecimiento, on atención á beberse acor-
da en 26 del aotual hsQer dieria lo ooo-
su't". eapeoial de enf ormedadea de la be
ca y de loa clientes, establecida en le Ca
sa de Sooerro ('el dietrito de Palaoio, re
levando del servioio de guarriia al profe
sor encargado de la raíame. 

Proveer por asoenso ana plaza de jefe 
facultativo de la Benefioenoia munioipal 
vacante por fallecimiento y sus resul
tas. 

Conceder licencia para oonstruir una 
oasa de planta baja en un solar del cami
no de la Direooión, sitio denominado de 
Amaniel, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para aumentar un 
piso y oonstruir mnro de oerramionto 
eu la oalle de Goiri, oon vuelta á la de 
Santa Juliano, extrarradio. 

Aprobar doa presupuestos importan
tes en junto 4.760*50 pesetas oon osrgo 
al orédito oonsignado en el oapitulo III, 
artíoulo 2. a , oonoepto 6. a del vigente, 
para la instalación del alumbrado inoan-
desconté por gas en la oalle de Alfon-

se XI, y variaoión de tnberiaa y apara
tos é Instalaolén del mismo sistema ds 
alumbrado en la antigüe oalle de le Reí* 
ne Meroedee, bey prolongación de la ds 
Alíense XI. 
,. Devolver,,el contratista que he sida 
hasts fin del aña de 1908 del suministre 

candelabros para el alumbrado públi
oo le fianza que oenstitpyé en la Caja ge
nerel de DepósitoB, jastif ioado qae ha si
do el buen cumplimiento de diohe oon
trato. 

Nombrar nn ordenanza camillero de 
Casas de Seoorre en vaoante per falleci
miento. 

Nombrar dos médicos supernumera
rios de la.Banef ioenoia munioipal oon eu 
jeoión á laa presoripoienes reglamenta
rias. 

Conceder i un médioe supernumerario 
de la Benefioenoia munioipal, la exceden» 
O Í B por dea enea que solicita, debiendo 
ocupar á au reingreso el núm. 12 del es
calafón de an oíase. 

Aprobar un orédito do 2.000 pesetas 
oon oargo el eap. V, art. 2. a, concepto 2. a 

del vigente presupueste, para dar un ex 
traordiñarlo á lee eoegidas en lee Asiles 
de San Bernardino durante lee dlaa do 
Semana Santa, Pasoua de Resurrección y 
Santo Titular. 

Anunciar nueva subasta, por haber 
sido deolaradea desiertos las dea ante
riormente celebradas, para oontratar ei 
suministre de menestra y utensilio oen 
destino á loe aoogidos on el primer Asile 
da San Bernardina, Depósitos de mena) 
digos y Asilos de la noche, oon snjeoión 
á les mismas pliegos de oondioiones que 
sirvieron da base para las anteriores, 
sin otra varíente que la de fijar oomo 
plazo de duración del oontrato, desde el 
dio siguiente al en qne ee firme lo escri
tura de adjudioaoión, hasta 31 de Dioiem
bre de 1912. 

Solioi.ur del ÜXO .lentísimo señor go
bernador oivil lu concesión de excepoién 
de subasta para adquirir por adminis
traoión menestra y utensilio oon destine 
6 les aoogidos en los Asilos de San Ber
nardino, segundo y tercero de Aloalá de 
Henares, durante el año aotual, en vista 
do haber sido deolaradea desiert&s las 
dos subastaa anunciados para oontratar 
dicho suministro. 

Nombrar un fsrmaoéutioo de la 5." sec
ción del distrito de Palaoio, 

Conoeder lioenoia p a r a oerear oon 
muro cié ladrillo un solar situado en la 
oalia do Valderribae. 

Conceder lioenoia para oonstruir un 
mur.) de ooutenoión on un solar del paseo 
de Ronda y oalle de Goya. 

Conceder lioenoia para oonstruir ua 
papellóa provisiouel destinado á depósi
to de sute móviles en el solar ein núme
ro de la oalle de Fernández de la Hoz, 
oon vuelta á la de Espronoeda. 

Aprobar tres presupuestos importan
tes 4.278*29, 1.259*30 y 2.810*35 pesetas, 
oou destino el primero, á la instalaoién 
de un jardín central y una aoera en la 
glorieta del Cisne, rnrededor de le esta
tua de Lope da Vege; el segunde, psra la 
iustalaoión y reparaciones neoesarias eU 
IB misma, y el teroero, para la modifi
cación dol alumbrado en la expresada 
glorieta; sien de oargo los dos primeros, 
que suman 5.537*59 pesetea, al capitulo 
IV, art. 2. a, oonoapto 5." del presupuesto 
vigente del Ensanohe, en eu primare se
na, y el teroero, á les mismos otpltule y 
ertíoule, oonoepto 9.° del oitsdo presu
puesto y zona. 

http://Solioi.ur
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Fas sprsbidi sa si sota ds ls sesión 

anterior, 
3a aoordó o*asignar ea sota el senti

miento de ls Oorporsoién per si fallecí -
miente del deoans de les arquitectos 
monioipsles, Exorne. 8r. D. Jesé Urieste. 

Quedar entersde ds la lista de asuntos 
pendientes de despaoho de lss Comisio
nes en 24 del sotas!, y dejsrls fi dispesi-
olón de IOB Sres. Gonoaisles. 

Pasar a ls Comisión oorrespondisnte 
nna Rssl orden dtl Ministerio de la Go
bernación, por la qae se autoriza si Ayun
tamiento para suprimir uns manzana del 
Easanohe. situada sn la oonfluenoia de 
las oalles de Manuel Silvela y Manuel 
Cortina, en el paseo de Luohsns, oon ob
jeto de oonstruir una plazoleta. 

Pasará la Comisión oorrespondisnte 
atrs oomunioaoióndel Gobierno oivil, por 
la que se desestima el reourso de alzada 
interpuesto oontra aouerdo munioipal por 
el que so dispuso el derribo, por ruina, 
do la oass, núm. 2, de la oalle del Horno 
de la Mata, confirmando, por tanto, el 
aouerdo reourrido. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra oomunioaoión dal Gobierne oivil, 
por la qua se fija en 175.333 pesetas, in
cluido el 3 per 100 de afeooión, el preoio 
por expropiaciones ds la casa núm. 1, de 
la Cava Alta, oon vuelta á la oalle de To
ledo, núm. 54, de conformidad oon la ta
sación haoha por el arquitecto munioi
pal. 

Pasar a l a Comisión correspondiente 
otra oomunieaoión del Gobierno oivil, 
por la que se fija, oomo preoio de la ex
propiación del solar núm. 6, de la oalle 
de San Opropio, la suma de 101.625«81 
pesetas, incluido el 3 por 100 de afeo
oión, de conformidad oon la tasaoión he-
oha per el arquitecto munioipal. 

Quedar enterado de otra oomunioaoión 
del Gobierno oivil, traslsndo Real orden 
dal Ministerio de ls Gobernación,, por ls 
que se dasaatima el reourso de alzada 
interpuesto per el presidente y síndicos 
de los gremios de carnes frescas y sala
das, oantra providenoia gubernativa que 
desestimé su reolamaoión oontra si ar
bitrio da romana, estableoido par el 
Ayuntamiento en al presupuesto de 1908, 
ooosistenta en 1 por 100 del valor en ven 
ta da las oarnes que ss sacrifiquen. 

Pasar á informe de los señeros letrsdos 
consistoriales una Real orden oonoedien-
do autorización psra establecer una neu
tral eléotrioa oon red de distribución á 
baja tensión para dotar de alumbrado y 
fuerza motriz á los vaoinos del antiguo 
barrio dol Pacifico, desda el Ministerio 
de Fomento al proyectado foso de Ensan
che, oon sujaoióu á las oondioiones que 
en dioha Real orden se datermiusn. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una oomunioaoión del Gobierno oivil re
mitiendo sentenoia del Tribunal Supre
mo, que deolara firme y subsistente ls 
providenoia gubernativa que dejó sin 
efeoto el aouerdo munioipal de 8 de Mayo 
de 1904,por el que se dispuso que el agen
ta ejeoutivo proo9diera, oon arreglo á la 
Instruooión de 28 de Abril da 1900, oon
tra laa Compañías general Madrileña é 
Inglesa de elaotrioidad para el cobro de 
aus derechos en loa expedientes de apre
mio seguidos para la exaooióndel arbitrio 
sobre ooupaoión de I J. vía públioa oon oa 
jones registros de fluido eléctrico. 

Quedar entersdo de uua Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, por la que 
se desestima el reourso ds alzada inter
puesto por la Compañía de Segaros «Ls 

Urbana» oontra la providenoia guberna-
tiva de 16 de Marzo de 1900, ine desesti
me sa reolamaoión contra el arbitrio ex
traordinario estableoido por el Ayunta
miento eu sa presupuesto ds 1908 sobre 
Isa Compañías de Segaros á prima fija 
por asistenoio del servicio de incendios. 

Pasar i ls Camisién oor raspo a di ante 
una oomunioaoión del Gobierno civil, 
per ls que se fija en 3.601*94 pesetss, in
cluí io ol 3 por 100 do afeooión, el precio 
por expropiaoién de una paroela de 
129'52 metros cuadrados, precédante de 
ls finoa núm. 97 de la calle Mayor, oon 
faohada á la denominada oalle nueva y 
perteneciente al excelentísimo señor du
que de Sexto. 

Celebrar en la forma acostumbrada la 
próxima festividad del Sanctissimum 
Corpus Ckristi, de oonformidad oon le 
propuesto por ls Alcaldía presidenoia. 

Quedar enterado del balanos de com
probación y estado demostrativo de las 
operaoienea da contabilidad verificadas 
por ouenta del presupueste del Ensan
che, hasta fin de Abril próximo pasado. 

Quedar enterado de haber trasladado 
sn residenoia varios vecinos de esta 
oorte. 

Se dio ouanta de un diotamen: 
Primero. Qae no ha lugar á estable

cer la subvención de 30.000 pesetas anua
les para el nuevo arriando del teatro 
Español, quedando obligado, sin embar
go, el Ayuntamiento á atender oon los 
recursos de su presupuesto á las obras 
de conservación y reparación necesarias 
del edifioio. 

(Continuará.) 
C A R A B A N A 

Sagún ol oaso 5.* del art. 40 de la vi
gente ley de Reolutamiento, el mozo San
tiago López Greoiano, hijo dei guardia 
oivil Vioente y de María, habrá de ser 
incluido en el próximo alistsmiente del 
sñe 1910; y como el paradero del mismo 
y su familia se ignora desde hace más de 
diez años, se anunoia fi los efeotos de la 
Real orden de 30 de Noviembre de 1907 
y para los fines do la reotifioaoión del 
expresado alistamiento, según laa Reales 
Ardenos de 27 de Julia, 23 de Dioiembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907, se pu
blica el presente para oonooimiento del 
interesado. • 

Carabaña fi 11 de Julio de 1909.—El 
aloalde, Valentín del Amo, 

P I N T O 

Por renunoia voluntaria del quo la 
desempeñaba, ha quedado vacante la pía 
za de mé lioo titular de esta villa, dotada 
oon el sueldo anusl do 2.000 pesetas, por 
la asistenoia fi 200 familias pobres é in
dividuos de Cuerpo de la Guardia oivil, 
oon las demás obligaciones que impone el 
Reglamento benóf ioo s-mitario. 

Las señores aspirantes pueden presen
tarse en la Secretarla del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quinoe días, fi oontar 
desde el siguiente día en que aparazoa 
inserto este snunoio en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de ls p rov inc ia , las solioitudes debi
damente justificadas, pues pasado dioho 
plazo no serán a emitidas. 

Pinto fi 10 de Julio de 1909. =EI aloal
de, Perfeoto Pérez, 

( O . - 1 1 1 . ) 

Ministerio de la Gobernación 

formar sn su día laa Ordenanssi porque 
ss rige el Hospital de San Andrés de los 
Fiamenoos, instituido sn eata oorte por 
Garles de Ambares, se oits fi les repre-
ssntantes fi interesados en los beneficios 
ds ls f undaoióa durante nn plazo de oua
renta días, al objeto de qne puedan ale
gar lss redamaciones oportunas, psra lo 
oaal tendrán de manifiesto el expediento 
en la Siooión del Rime de este Minis
terio. 

Madrid 9 de Julio de 1909. = E l direc
tor general, A. Marín da lo Barcena. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DKL 

T E S O R O PÚBLICO 

Direcc ión g e n e r a l d e Administrac ión 

Instruido el expediente fi qne se refie
re ls f soultsd 4. a del art. 67 de la Instruo
oión de 14 de Marzo de 1899, fi fin de re-

Habiéndose extraviado uu reaguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en ouatro de Dioiembre de 
mil oohooientos oohanta y tres, oon los 
números 157.654 da entrada y 37.767 de 
registro, correspondiente al oonstituldo 
fi nombrada D. Franoisoa Mira Navarro, 
de su propiedad, para responder á los 
acopios de oonservaoión da la oarretera 
de teroer orden de Murcia á la Puebla 
de D. Fadrique, seooión de Alcantarilla 
fi Caravaoa, á disposición del gobernador 
oivil de ls provinoia oitada y lo forman 
doa títulos y un residuo de Deuda per
petua interior al 4 "/'• importantes pe. 
estas 3.062,50 nominales, se praviana fi 
la pareena en ouyo poder se halle, que 
le presante en eata Dirección general; en 
ia inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para qua uo se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor ni efaoto transcurri
dos que saau doa masad, desde la publi
oaoión de eata anunoio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia, sin haberlo presentado, oon arre
glo fi lo dispuesto en el articulo cuarenta 
y une del Reglamento de veintitrés de 
Agosto da mil oohooientos noventa y 
tres. 

Madrid tres de Abril de mil noveoien
tos siete. 

El director general, 
José Martínez Agullé . 

(A.—324.) 

Cuerpo i e ingenieros del Ejército 

Circular. Exorno Sr.: El Ray (qua 
Dios guarde) sa ha servido resolver qua, 
oon sujeción fi lo dispuesto on el Regla
mento para el personal del material de 
Ingenieros, aprobado par Real deoreto 
de 1.' de Marzo de 1905 (C . L . núm. 46), 
modificado par otro de 6 de Marzo de 
1907 (C. L . núm. 45), y á las instruccio
nes y programas que á oontinuaoión sa 
insertan, se celebre en esta oorte oonour
so para proveer una plaza de maestro de 
taller de dioho material. 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1909. — Primo de Rivera. 
Señor 

Instrucciones 
1.a El designado para cubrir la plaza 

de maestro de taller del material de in
genieros que se anunoia á oonourso, ten
drá dereoho á su ingreso si sueldo oe 
2.000 pesetas anuales, que oada diez años 
se aumentarán en 750 pesetea, hasts lle
gar al máximo de 5.000 pesetas, que se le 
oenoederá á loa 35 años de servioios efeo-

tivOi oomo maestro do taller, fi ouyo fi i 
•era calamento de oinoo años ol cuarto y 
último plazo qae se cuente paro ol au
mento do aneldo, todo ello oon arreglo al 
Reglsmsnto para si personal dol material 
oitado, aprobado por Real deoreto do 1.* 
de Marzo de 1908 (O. L . núm. 48), modi 
fioodo por otro do 6 de Marzo de 1907 
(C. L . núm. 45), y en el cual podran los 
aspirantes fi dioha plaza ver loa derechos 
qae oe leo conceden y deberes qae se lee 
imponen. 

2.* El día 7 del próximo meo do Junio 
darán principio lea exámenea, quo so ve
rificarán en ests oorte en el Laboratorio 
del material de ingenieros, ante nn tri
bunal formada por un jefe y doa oficia
les que presten servioio en el mismo. 

3 / Los aspirantes dirigirán sus i na 
tsnoiss al coronel director del Laborato
rio del Material de Ingenieros, expre
sando en ellas su domioilio y acompa
ñando les documentes siguientes: 1.a 

Célula personal. 2 . ' Copia legalizada del 
aeta de inscripción de sa nacimiento ea 
el Registro oivil. 3 . 4 Certifiosdo de bue
na oonduota, y si hubieren servido en el 
Ejéroito oopia autorizada de ls lioenoia. 
4 . * Certificado de su estado oivil. 5.a 

Certificado en el que ae expreso si han 
dirigido sigua taller 6 han tomado por
te en instalaciones de máquinas, deta
llan io el tiempo, oonduota y aptitud de
mostradas, expedido por el ingeniero je* 
fe de los trabajos en que haya intorva-
nido. 

4 / Las instanoias deberán hallarse en 
el Laboratorio del Material de Ingenie
ros antes del día 15 del próximo maa de 
Mayo, . el direotor de dioha dependanoia 
acusará reoibo de ellas á los in eres idos, 
les devolverá la oéiula personal y los 
participará su admisión fi oonourso. 

5. * Para el examen ss seguirá el or
den de presentación do lss solioitudes, y 
los que no asistan en el día que para él 
se fije, ee entenderá que pierden todo de
reoho, oualquiera que sea la cansa por 
que no hayan concurrido. 

6. * Antes de que oomiencsn les exá
menes habrá de presentar oads uno de 
los aspirantes un medalo ú obra par él 
ejeentado, que tenga relaoión oon laa 
materias de que ha de sufrir examen; en
tendiéndose que renunoia é éste el qu a 
no ounmpls dioho requisito. 

7 / Los exámenes y pruebas de admi-
sión oemprenderán tres partes: 1.*, exa
men teórico; 2. a examen práotioo, ambas 
oon arregle á les programas qae fi conti
nuación se insertan; y 3 . a , periodo) de 
práotioas. Daspuéa del primer examen, ó 
ses del teórico, sa clasificarán todos los 
examinados en aptos y no aptos, y den
tro de la primera olasifioaoión ae coloca
rán por orden de preferencia. Sólo los 
declarados aptos en el primer ejaroieio 
pasarán á verificar el examen práotioo, y 
deapaés do terminado ésta ae hará análo
ga olasif ioaoión do apios y no aptos, co
locando á los primeros por orden de pre
ferencia y remitiendo relaoión de e les 
fi este Ministerio. 

8. a El aspirante que ss designe por 
juzgarse reúne mejores oondioiones en
tre los clasificados oomo aptos, efectuará 
durante ouatro meses el período d • prfic-
tioaa en el centro que se indique, y si du-
rsata ellos demostrase la conveniente 
sptitud, serfi prepuesto para maeatro do 
taller, fi fin de qua pueda hacerse ea 
nombramiento de Real orden y aerle ex
pedido el título oorrespendiente. Dorante 
el tiempo da práotioas disfrutaré ana gra
tificación de 100 peaetaa mensuales oo) 



Martes 30 de Julio de 1909 

carga i laa ebraa é servicios en qne sea 
empleado 

Madrid 19 de Febrero de 1909.—Prime 
de Rivera. 

( N ú m . 1.053.) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución territorial, industrial, 
minas, carnajes y utilidades 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de eeta p r o -

i n í a te ha dictado la providencia siguiente: 

b e conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 60 de la Instrucción de 2» de A b r i l da 

1000, declaro incursos en el primer grado de 

«premia y recargo de 6 por 100, sobre el i m 

porte de BUS descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madr id , 

que pertenecen á la Zona de Torrelaguna, y 

que resultan incluidos en )a relación que 

aueda en esta oficina. , 

B n cumplimiento del articulo 51 de la m i s 

ma instrucción, publiquese e s t a providencia 

e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los r e s p e t i 

vos v a l o r e s , previos loe requisitos correspon

dientes. 

Mad r i d 25 de Junio de 1909.=E1 tesorero 

di Hacienda, F . Ruiz da Grijalba. 

(Núm. 2 ase.) 
— • sasaaaaa» 

TRIBUHAL SUPREMO 
Sala de lo Contencioso - administrativo 

S E C R E T A R Í A 

Relación de l o s pleitos incoados ante esta 
Sale. 
2.445. El Sindioato agrícola de Sa vi -

He la Nne va (Madrid), oontra le Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
oienda en 5 de Marzo de 1909, sobre oen 
cesión de benefioies selioitados y se de
niegan declarando qne ne puado ser con
siderado oomo verdadero Sindioato agrí
cola. 

2.447. D. Higinio Arguelles Brid, de 
Madrid, o o n t r a la Real o r d e n expedida 
per el M i n i s t e r i o de Graoia y Justicia en 
11 de Mayo de 1909, por la que s e le se
para del oargo de esoribano del Juzgado 
de primera instaneia de Sigüanzs. 

2.448. Los señores Doustohs y Com
pañía (S. en C.) d» París, oontra la Real 
orden expedido per el Ministerio de Fo
mento en 5 de Abril de 1909, por le que 
ee oonoede modele industrial de fábrica 
para distinguir pastillas de almidón com
primido & le sociedad Hoffonenns Stsrke 
fabriquen Aotiengosellohtft ( m o d e l o 
654=B. O. 544). 

2.450. D. Matías Qelán Sanoho, de 
Madrid, oontra la Reel orden expedido 
por el Ministerio de Haoienda en 18 de 
Marzo de 1909, sobre incompatibilidad 
para el despeño de oargos públicos (ar
tículo 7.a de le lev). 

3.451. D. Sandalia Díaz Tendere, de 
Medrid, oontra la Real orden expedida 
per el Ministerio de la Gobernación en 
15 de Febrero de 1909, por la qne se oís 
sifioa oomo de Benefioenoia particular el 
aailo escuela de San Ramón, de Consue
gra (Toledo). 

2.453. D. Franoisoo Viane Cárdenas, 
de Medrid, oontra la Real orden expedí -
da per el Ministerio de Fomento en 14 de 
Abril de 1909, sobre fijaoión d e cantidad 
do 8.166*81 pesetas, referentes á expro

piación de las fincas señaladas con lea 
númeree 17, 25, 2«, 28 y SI del término 
de Benagallón, para la oonstruooién del 
ferrocarril de Milaga á Torre del Mar. 

2.457. La compañía de Ceminoe de 
Hierro del Sur de Eepaña, oontra la Real 
orden expedida per el Ministerio de Fo
mento en 15 de Marzo de 1909, sobre en 
terizsoién para instalar la traoeión eléo
trioa entre las estaciones de Gergal ft 
Santafé (ferrocarriles de Linares i Al
mería). 

2.459. D. Mennel Gortázar y Lar ru
bia, de Madrid, oontra el Reel deoreto 
expedido por el Ministerio de Fomento 
en 14 de Meye de 1909, per el qae ae le 
deolaró jubilado oomo inspeoter generel 
de primera oíase del Cuerpo de ingenie 
roe de minas. 

2.463. D. Luis Thomas Navarro, es-
oribientede primera clase de Marina, oon
tra la Reel orden expedida por el Minis
terio de Merina en 13 de Abril de 1909, 
por le que se dejó sin efeoto sn prom» 
oión a auxiliar teroero de diohe Cuerpo. 

2.466. D.Pedro Garoia y otros, de 
Madrid, oontra ia Real orden expedido 
por el Ministerio de Graoia y Jostiois en 
14 de Abril de 1909, por la que ee con
firma otra de 15 de Enero sobre ingreso 
en la escuela de Criminología. 

Lo que en oumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánioa de esta jurisdicción se 
annnoia al público para ol ejeroioio de los 
derechos que en el referido artíoulo so 
mencionan. 

Madrid 16 de Julio de 1909.=P. El se
cretario deasno, Julio del Heros. 

(Núm. 2.503.) 

ES 
J u a g a d o s d e 1. a ir»*-, taxi oía 

HOSPITAL 
En virtnd de providenoia diotada en 

esta feoha por el Juzgado de primero 
inatanoia del distrito del Hospitsl, á la 
demanda de mayor ouantla interpuesto 
por doña Ventare González Pozo j otras, 
sobro posesión á los bienes que consti
tuyen la oapellanía ooletiva fondada por 
D. Jaan González Segovia, psra el ser
vioio do la iglesia parroquial de Santa 
María de los Milagros, de la villa de Za
lamea de la Serene, se ha acordado ha -
eer nn segando emplazamiento á las per
sonas que se orean oon dereoho á aque
llos bienes, para qae en el término de 
oinoo diaa comparezcan en loa autos, 
personándose on forma, I ignorándose 
quiénes pudieran ser diohas personas, 
se inserta el presente *n la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O P J O I A L de au pre
vinoie. 

Madrid quinoe de Julio de mil nove
oientos nueve. 

Mariano Lujan. 
El aotuariu, 

P. S. 
JoséM. Tobar. 

(A.-325.) 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de eata corte 
en IOB autos seguidos per doña Anselma 
Garoía Pozo, oontre D. Emilio Maté y 
Cabezudo, sobre pago de pesetos, bn dio 
tado la sentencia qne contiene el encabe
zamiento y fallo que literalmente dioe 
asi: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á tres de Julio de mil novecientos 
nneve. 

El Sr. D. Manuel Moreno y Fernández 

de Rodee, ministrada ds Andienoia Te
rritorial de las ds f aere ds esta eapital y 
jaez de primera instaneia del dietrito de 
la Universidad de la misma. Habiendo 
víate loa presentes antea de jnioio decla
rativo de menor ouantla entre partes; de 
ana, y oomo demandante doña Anselma 
Garoía Poso, mayar de edad, soltera y de 
esta vecindad, representada por el pro
curador D. Cayetano Ramírez Ruiz y de
fendida por el letrado D. Manuel Ceu-
rrette, y de etre, cerno demandado, don 
Emilio Maté Cabezudo, que no ha com
parecido, sobre pago de pesetea; y 

F i lo qne debo oondenar y oondeno á 
D. Emilio Maté y Cabezudo á que en tér
mino de oinoo dias pague á doña Anselma 
Garoia Pozo las dos mil pesetas que le 
reolama, más el interés legal de dioha su
ma al oinoe por oiento en nal, desde el 
día primero de Dioiembre de mil nove
oientos siete, oon expresa imposioión al 
demandado de todas laa oostas. 

T mediante la rebeldía de don Emulo 
Maté, notlflqneae esta sentencia en la 
forma que determina el artíoulo setecien
tos sesenta y nueve, en relaoión oon lee 
doscientos ochenta y tres de le ley de 
Enjuicie:miento oivil. 

As'' p o r e a t a m ] sentenoia, deinitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = Manuel Moreno.—Rubrioado. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la aentenoia anterior por el señor jnez 
qne la susoribe, estando oelebrando au
dienoia públioa en el mismo dia de su 
feohs; doy fe.—Ante mí.—Ldo. Vioente 
Moreno. —Rubrioado. 

T para su inserción en el Di AMO OFI
CIAL DE Avisos de esta oorte, pongo el 
presente oon el visto bueno de S. S.\ en 
Madrid á 10 de Julio de 1909.=V.* B .= 
El juez de 1.a instancia, Manuel Moreno. 
« E i esoribano lioenoiado, Vioente Mo
reno. 

(C.-149.) 
BUENAVISTA 

Antonio Fernández Mateo, sin domi
oilio, se le oita para reoibirle deolaraoión, 
en causa por lesiones, y ser reoonooido 
per los medióos forenses, ante el juaz 
instructor del distrito de Buenavista. 
Debará oompareoer dentro del término 
de oinoo días, ante dioho Juzgado, oalle 
General Castaños núm. 1. 

Madrid 24 de Junio 1909.—V.* B. # —El 
uez de instruooión, Albarto Vele y L ó 
pez.—El esoribano, Antonio Aguilar. 

(B.=1.99S.) 

J u z g a d o s xnmxt lo ipa i 

CHAMBERÍ 
Eo el juioio verbal de faltas seguida 

en este Juzgado centra Andrés Mateos, 
per malos trates, y señalado oon el nú
mero 1.106 de 1908, se ha dictado senten
oia onyo enoabezamiento y parte dispo
sitiva dioe asi: 

Sentenoia; En la villa y oorte de Ma
drid á 12 de Jnnio de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Ochoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos Sanria y don Enrique Gesta, 
habiendo viste el preoedente juioio de 
f sitas seguido entre partes: de la nna, el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, oomo de
nunoiado, Andrea Mateos, ouyas demás 
oirounstanoias ya oenstan. 

Fallamos: Qae debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Andrea Mateos 
Palaoio á ls pena de diez días de arres -
to y lss oostas. 

Asi por ests sentenoie lo pronuncia
mos, mandemos y firmamos. — Mignel 
Oohee. -Carlea Sauras. - Enrique Geste. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sfñor D. Mi
gnel Oches, juez munioipal sel distrito 
de Chamberí, estando oelebrando au
dienoia el Tribunal en el da de su 
feoha, de qne doy fe. -Luis Garrido. 

T mediante á le rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que seo notifioade en 
forma le anterior eentenoia, expido el 
presente en Madrid á 22 «i« Junio de 
1909. =V.' B. '= Miguel O h a.=El se
cretorio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.338 ) (B, -1.951.) 

En el juicio verbel de faltas seguido en 
este Juzgado oontre José R«dg y María 
Hernández, per lesiones, y señalado oen 
el número 297 de 1909, se ha diotado 
aentenoia onyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioe asi:* 

Sentenoia: En )a villa y oorte de Me
drid á 15 de Junio de 1909, el Tribonel 
mnnioipal del dietrito de Chamberí, oom
puesto de los Sres. D. Mignel Oohoa, 
juez municipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
oal, y de la otra, como denunoiados, Jo
sé Roig y María Hernández, ouyas de
más oironnstanoias ya oonatan. 

Fallamos: que debemos oondenar y oon 
donamos en rebeldía á José Roig y i Ma
ría Hernández á la pena de 20 dias de 
arreato oada uno y las oostas. 

Así per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique G-sta. 

Publioaoióc: Leída y publioada fué ls 
anterior sentenoie per el Sr. D. Miguel 
Oohee, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando 8udienoie 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Ga r r i do . 

T mediente á ls rebeldía de los enjui
ciados, y á fin de que ses netifiosde en 
forme ls anterior sentencia, expido el 
presente en Medrid á 22 de J u r i« de 1909. 
=V.* B.*=Miguel Oohoa. = El seoreta 
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2 339.) (B.—1.952.) 

ELECTRA B A Ñ m í A 
Ests sooiedsd oonvooa á sos aooionis-

tas para la Junta general extraordinaria 
que habrá de celebrarse en eu domioiiio 
social (oalle de Espoz y Mies, 17, prime
ro izquierdo, Madrid) el din 30 de les 
comentes, á lss siete de le tarde, para 
tratar de la oontinnaoión ó disoluoión y 
liquidaoión do la misma, y, en su oaso, 
para la oeslón ó vente del haber sooial. 

Se advierte qne, para oonoarrir á la 
Junta, es indispensable depositar las 
aooienes en el domioilio sooial, de nueve 
á ouatro, oualquiera de loa dias hábiles 
que median entre le publicación de esta 
oovooatoria y le oelebraoión de la Jauta. 

Msdrid á 19 de Julio de 1909. 

El presidente, 
Mariano S. Muniese. 

(A.-326.) 

l m p r a n U da A. A l o m o , B a r H t r i , 8.— «drid 
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